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  MINISTERIO DE SALUD 
    SERVICIO DE SALUD 
VIÑA DEL MAR - QUILLOTA 

DEPTO. ATENCIÓN PRIMARIA 
             Int. Nº 840 de fecha 25.08.2022 
 
(Modificatoria Rex. N°4240 – Fortalecimiento RRHH) 

                                                                      

                                                         RESOLUCIÓN EXENTA N°(E)  

                               
    VIÑA DEL MAR, 

 

VISTOS: 

 

• Lo dispuesto en la Ley N°18.575 sobre Bases Generales de la Administración del 

estado, cuyo texto refundido, coordinado y sistematizado fue fijado por el DFL N° 

1/19.653, publicado con fecha 17 de noviembre del 2001. 

• Lo establecido en la Ley N°18.880, que Establece Bases de los Procedimientos 

Administrativos que rigen los actos de la Administración del Estado.  

• Lo dispuesto en la Ley N°18.834, sobre Estatuto Administrativo, cuyo texto refundido, 

coordinado y sistematizado fue fijado por el DFL N°29, publicado con fecha 16 marzo de 

2005. 

• La Resolución N°07/2019 y 16/2020 de la Contraloría General de la República. 

• Las facultades que al suscrito otorgan el decreto con Fuerza Ley N°1/2005 del Ministerio 

de Salud, Publicado con fecha 24 de abril de 2006, que fija el texto refundido, 

Coordinado y Sistematizado del decreto Ley N°2763/79 y de las Leyes N°18.983 y 

N°18.469, conjuntamente con el Decreto Supremos N°140/2004 y N°50/2022, ambos 

del Ministerio de Salud. 

 

CONSIDERANDO: 

 

• Que, el Ministerio de Salud, ha establecido el “Programa Fortalecimiento de Recurso 

Humano en Atención Primaria”, el cual ha sido aprobado por Resolución Exenta Nº49 

de fecha 28 de enero de 2020 y los recursos aprobados a través de la Resolución 

Exenta Nº119 de fecha 21 de enero de 2022, el cual distribuye recursos del Programa, 

ambos del Ministerio de Salud. 

 

• Que, por petición de la referente del programa D. Patricia Arcos y por error en el monto 

total de la resolución, se hace la modificación en los recursos asignados al subtítulo 21 y 

en la distribución del mismo. 

 

RESOLUCIÓN: 
 
 

1. MODIFÍQUESE, la resolución exenta Nº4240, de fecha 17 de junio del 2022, de la 
Dirección de este Servicio, Programa “Fortalecimiento del Recurso Humano en 
Atención Primaria”. 
 

• PUNTO N°4: 

  
DONDE DICE: ASÍGNESE, con cargo al presupuesto Subtítulo 21 y 22 de los 

respectivos establecimientos, un monto total de $ 162.803.490.- (Ciento sesenta y dos 

millones, ochocientos tres mil, cuatrocientos noventa pesos), para la ejecución de 
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las actividades contempladas en los componentes especificados en el Programa 

“Fortalecimiento Recurso Humano en Atención Primaria”, el cual se entenderá 

como valor máximo por establecimiento, según la siguiente distribución: 

 

 

DEBE DECIR: ASÍGNESE, con cargo al presupuesto Subtítulo 21 y 22 de los 

respectivos establecimientos, un monto total de $ 195.268.439.- (Ciento noventa y 

cinco millones, doscientos sesenta y ocho mil, cuatrocientos treinta y nueve 

pesos), para la ejecución de las actividades contempladas en los componentes 

especificados en el Programa “Fortalecimiento Recurso Humano en Atención 

Primaria”, el cual se entenderá como valor máximo por establecimiento, según la 

siguiente distribución: 

 

 

2. ESTABLÉCESE, que en todo lo no modificado rige plenamente la citada resolución 

exenta Nº4240, de fecha 17 de junio del 2022. 

  

3. COMUNÍQUESE, la presente resolución a los departamentos y unidades 

correspondientes para su debido conocimiento y aplicación. 

 

 

ANÓTESE, REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE, 

 
  
 
 

             D. HAROLDO FAÚNDEZ ROMERO  
           DIRECTOR (S)  

            S. S. VIÑA DEL MAR - QUILLOTA 
 
 
 
 
EU.CHB /CA.GFT /scc 
DISTRIBUCIÓN: 
- Subsecretaría de Redes Asistenciales, Ministerio de Salud. 
- Directores de: Hospital de Limache, Hospital de Quintero, Hospital de Cabildo y  

Hospital de Petorca. 
- Dirección de Atención Primaria S.S.V.Q. 
- Of. de Partes S.S.V.Q.  
 

ESTABLECIMIENTOS 
IRA / ERA 

  
    VACUNACIÓN 

  
ATENCIÓN DOMICILIARIA 

  

 SUBT. 21 SUBT. 22 SUBT. 21 SUBT. 22 SUBT. 21 SUBT. 22 

Quintero 28.370.688 6.873.506  2.690.075 2.951.359 6.717.443 

Limache 32.457.588 6.873.506  4.035.112  11.014.971 

Cabildo 26.165.592 4.582.338    4.622.864 

Petorca 16.573.548 4.582.338    4.292.563 

TOTAL 103.567.416 22.911.688 - 6.725.187 2.951.359 26.647.840 

ESTABLECIMIENTOS 
IRA / ERA 

  
 VACUNACIÓN 

  
 ATENCIÓN DOMICILIARIA 

  
TOTAL 

 SUBT. 21 SUBT. 22 SUBT. 21 SUBT. 22 SUBT. 21 SUBT. 22  

Quintero 28.370.688 6.873.506  2.690.075 35.416.308 6.717.443  

Limache 32.457.588 6.873.506  4.035.112  11.014.970  

Cabildo 26.165.592 4.582.338    4.622.864  

Petorca 16.573.548 4.582.338    4.292.563  

TOTAL 103.567.416 22.911.688 - 6.725.187 35.416.308 26.647.840 195.268.439 
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Establecimiento
Programa Atención Primaria (el 

cual otorga financiamiento)
Rut

Dígito 

verificador
Nombre Apellidos Nivel educacional Título Tipo Contrato

Grado 

Remuneraci

ones 

(o 

asimilado)

N° Horas 

Contratadas

Fecha Ingreso al 

Servicio de Salud

Formato ejemplo:

29/12/2020

Fecha inicio 

Contrato

Fecha Término 

Contrato
Renta mensual ($)

Total 

financiamiento 

APS, Sub21 anual

Hospital Adriana Cousiño (Quintero) FORTALECIMIENTO RRHH - CONTINUIDAD16812283 7 PAULINA RIVEROS CALDERON Profesional Enfermero(a) Contrata Ley 18834 15 33 03-01-2013 01-01-2022 31-12-2022 1.009.808$          12.117.696$        

Hospital Adriana Cousiño (Quintero) FORTALECIMIENTO RRHH - CONTINUIDAD18925948 4 GONZALO MARAMBIO GALAZ Profesional Médico Contrata Ley 19664 Ley médica 22 02-09-2021 01-01-2022 31-12-2022 1.692.206$          20.306.472$        

Hospital Adriana Cousiño (Quintero) FORTALECIMIENTO RRHH - CONTINUIDAD17355853 8 MARIA PAZ JIMENEZ SILVA Profesional Fonoaudilogo(a) Contrata Ley 18834 16 2 31-01-2018 01-01-2022 31-12-2022 49.556$              594.672$             

Hospital Adriana Cousiño (Quintero) FORTALECIMIENTO RRHH - CONTINUIDAD13024077 1 ROMUALDO BERMUDEZ CANEO Profesional Psicologo(a) Contrata Ley 18834 13 2 01-04-2006 01-01-2022 31-12-2022 64.419$              773.028$             

Hospital Adriana Cousiño (Quintero) FORTALECIMIENTO RRHH - CONTINUIDAD17753912 0 KAREN DIAZ MARTINEZ Profesional Asistente social Contrata Ley 18834 16 4 01-04-2019 01-01-2022 31-12-2022 108.050$             1.296.600$          

Hospital Adriana Cousiño (Quintero) FORTALECIMIENTO RRHH - CONTINUIDAD16917971 9 ROSA LUCERO GUZMAN Profesional Nutricionista Contrata Ley 18834 16 1 21-07-2014 01-01-2022 31-12-2022 27.320$              327.840$             

Hospital de Petorca FORTALECIMIENTO RRHH - CONTINUIDAD16250573 4 Mitzi Bahamondes Burgos Profesional Kinesiólogo(a) Contrata Ley 18834 14 44 01-03-2017 01-01-2022 31-12-2022 1.381.129$          16.573.548$        

Hospital Adriana Cousiño (Quintero) FORTALECIMIENTO RRHH - CONTINUIDAD13231009 2 Maria Alejandra Labraña Zuñiga Profesional Kinesiólogo(a) Contrata Ley 18834 16 44 01-01-2015 01-01-2022 31-12-2022 1.182.112$          14.185.344$        

Hospital Adriana Cousiño (Quintero) FORTALECIMIENTO RRHH - CONTINUIDAD12164955 1 Veronica Hernando Guerra Profesional Kinesiólogo(a) Contrata Ley 18834 16 44 02-01-2015 01-01-2022 31-12-2022 1.182.112$          14.185.344$        

Hospital Santo Tomás (Limache) FORTALECIMIENTO RRHH - CONTINUIDAD15999973 4 Valeska Schumann Olivares Profesional Kinesiólogo(a) Contrata Ley 18834 16 44 01-02-2015 01-01-2022 31-12-2022 1.214.757$          14.577.084$        

Hospital Santo Tomás (Limache) FORTALECIMIENTO RRHH - CONTINUIDAD15096784 8 Pamela Vallejos Arenas Profesional Kinesiólogo(a) Contrata Ley 18834 13 44 03-07-2006 01-01-2022 31-12-2022 1.490.042$          17.880.504$        

Hospital Dr. Víctor Hugo Moll (Cabildo) FORTALECIMIENTO RRHH - CONTINUIDAD16958497 4 Geovanna Daniela Salgado Donoso Profesional Kinesiólogo(a) Contrata Ley 18834 16 44 01-03-2017 01-01-2022 31-12-2022 1.090.233$          13.082.796$        

Hospital Dr. Víctor Hugo Moll (Cabildo) FORTALECIMIENTO RRHH - CONTINUIDAD17656981 6 Richard Díaz Astudillo Profesional Kinesiólogo(a) Contrata Ley 18834 16 44 01-05-2018 01-01-2022 31-12-2022 1.090.233$          13.082.796$        
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